
Producción
y comercialización
de frutas y verduras.

BREVE INSTRUCTIVO PARA UNA MUJER U ORGANIZACIÓN
QUE QUIERE REGISTRAR EL PRODUCTO:

MURÚ
Trabajo de Mujeres Rurales



Los productos comercializados con esta categoría deberán presentar:

Para el caso del producto: PRODUCCION Y COMERCIALIZACIÓN DE FRUTAS Y VERDURAS se deberá 
realizar las siguientes gestiones para obtener los registros, certificados y habilitaciones necesarias. Para 
el producto: PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE FRUTAS Y VERDURAS:

En caso de querer registrar el producto: PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE FRUTAS Y 
VERDURAS dentro de la Marca Murú.
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Se deberá evaluar cuál es la situación de cada productora o del colectivo de productoras y productores 
involucrados. 

¿Cómo se realiza la habilitación?

HABILITACIONES BROMATOLÓGICAS DEPARTAMENTALES CORRESPONDIENTES:

HABILITACIÓN BROMATOLÓGICA DE LA EMPRESA

Observación importante: No será necesario realizar el registro de producto bromatológico para Frutas 
y verduras en su estado natural, sin procesamiento (lavado y cortado) ni envasado. Tener en cuenta 
que si por ejemplo: una lechuga es lavada, se le retiran hojas y se envasa, entonces SI corresponde 
registro.

La habilitación bromatológica de la empresa, debe contemplar el giro elaborador y debe contemplar el 
giro distribuidor de producto envasado que puede realizarse como anexo de giro. Consultar 
directamente en cada Intendencia, puede haber variaciones.

N° de Registro Nacional Frutihortícola

Certificación de habilitación bromatológica de la empresa frente a
Intendencia correspondiente. Giro-rubro: comercializador de frutas
y hortalizas crudas y distribuidor. Por cada departamento involucrado.
Certificación de habilitación bromatológica del vehículo frente a
Intendencia correspondiente.

Registro y declaración jurada de cámaras frigoríficas para productos
Frutihortícola (Solo si corresponde)
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Esta tarea se realiza en la bromatología de la intendencia de cada departamento. Se recomienda 
comunicarse previamente con la oficina bromatológica correspondiente para ampliar sobre 
requerimientos específicos de cada departamento.

Se debe realizar el registro que es de alcance nacional, el mismo es obligatorio para todo aquel que 
desee acceder a cualquier beneficio otorgado por la Dirección General de la Granja. Corresponde que 
se inscriba toda Empresa/Productor que realice Horticultura - Fruticultura a nivel comercial.

HABILITACIÓN BROMATOLÓGICA DEL VEHÍCULO 

En caso de trasladar la producción fuera del predio, se debe tramitar la habilitación bromatológica del 
vehículo. La habilitación del o los vehículos deberá realizarse en cada departamento involucrado.

¿Cuál es la duración de la habilitación?

REGISTRO NACIONAL FRUTIHORTICOLA

REQUISITOS DEL MGAP

La vigencia de la habilitación es de 5 años. Consultar en cada Intendencia.

La vigencia de la habilitación es de 2 años.

¿Cómo se realiza la habilitación?

¿Cuál es la duración de la habilitación?

La habilitación se realiza en bromatología de cada departamento. Se dejan contactos relevantes de 
cada intendencia

5 U.R. por giro-rubro como costo base, deberán evaluarse en cada situación tasas bromatológicas 
correspondientes. Esto dependerá de cada Intendencia.

Los requisitos necesarios pueden variar según el Departamento. 

¿Costo?

¿Qué se necesita?
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¿Qué se necesita?

Link de interés: https://www.gub.uy/tramites/registro-nacional-frutihorticola?min=true

¿Dónde se realiza? Se realiza en línea.

Dependencia responsable: Dirección General de la Granja. Dirección: Avenida General Eugenio Garzón 
456, 1º Piso 12900 - Montevideo, Uruguay. Teléfono: (+598) 2304 7422 

Un productor que ya se encuentra inscripto de años anteriores ingresa de todas formas a realizar la 
actualización de los datos.

OBSERVACIONES IMPORTANTES:

¿Costo? No tiene costo

NOTA: Dado que se realiza completamente en línea no se requerirá presentar ninguna documentación 
en versión papel, a menos que la misma sea solicitada de forma excepcional.

El Registro Nacional Frutihortícola se realiza todos los años en el mes de junio. 

En el caso de Fruticultura los cuadros frutícolas ya van quedando guardados y para los cuadros 
registrados el año anterior se consulta la producción sacada en la última zafra.

Se recomienda consultar por más información ya que cada cultivo/cuadro tiene asociadas muchas 
variables que dependen de lo que se está inscribiendo. 

En el caso de Horticultura se consulta que se plantó un año para atrás (desde 01/06/x-1 al 31/05/x) y 
que proyecta plantar al año siguiente (del 01/06/x al 31/05/x+1).

REGISTRO Y DECLARACIÓN JURADA DE CÁMARAS FRIGORÍFICAS PARA PRODUCTOS 
HORTOFRUTICOLAS 

Datos productivos.

RUT de la empresa.
Número de BPS.
Nombre y cédula de identidad del titular y/o responsable de la empresa.

https://www.gub.uy/tramites/registro-nacional-frutihorticola?min=true


Este registro SOLAMENTE corresponde para las cámaras frigoríficas con capacidad superior a los 
sesenta (60) metros cúbicos (m3), ubicadas en todo el territorio nacional.

Requisitos
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Existencias almacenadas en el depósito frigorífico, En el último día de cada mes.

Donde se realiza: Se realiza en línea. 

Link: https://www.gub.uy/tramites/registro-declaracion-jurada-existencias-obligatorias-camaras-
frigorificas-productos-hortofruticolas

Observaciones:

El plazo que se dispone para efectuar la declaración es durante los 
primeros cinco (5) días hábiles de cada mes.

Consultas: Dirección General de la Granja (DIGEGRA) Departamento de Promoción Comercial (DPC).

Tiene costo? No tiene costo

Dirección: Avenida General Eugenio Garzón 456 piso 1, 12900.Teléfono: 2304 7422 Correo electrónico:  
promocioncomercial@mgap.gub.uy  

https://www.gub.uy/tramites/registro-declaracion-jurada-existencias-obligatorias-camaras-frigorificas-productos-hortofruticolas
https://www.gub.uy/tramites/registro-declaracion-jurada-existencias-obligatorias-camaras-frigorificas-productos-hortofruticolas
http://promocioncomercial@mgap.gub.uy
mailto:@mgap.gub.uy
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